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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, para lo que estime proveer.  
Bucaramanga, 28 de octubre de 2021. 
 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
Secretario 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintiocho de octubre de dos mil veintiuno. 

 
Como quiera que la parte demandada a través de su apoderada judicial es enfática en 
manifestar estar en desacuerdo con lo estimado por la aquí demandante, es del caso 
practicar el avalúo de los daños que se causen y se tase la indemnización a que haya lugar 
por la imposición de la servidumbre legal de conducción de energía eléctrica en el predio 
identificado con la matricula inmobiliaria N° 324-52204 de la Oficina de Instrumentos 
Públicos del Socorro (Santander) y predial N° 6832700000000000190084000000000; 
conforme a lo dispuesto en numeral 5° del artículo 2.2.3.7.5.3. del Decreto 1073 de 2015.  
Para tal fin se designan como peritos a: 
 

 MIGUEL RUEDA RAMÍREZ, (ingmirueda@gmail.com, Tel: 3153775069)1. 
 LUIS ALFREDO DUARTE RUEDA (Calle Real Cra. 5B, Int 1 Bloque 2, Apto. 302, 

Tel. 6896690 - 3106770221, email: alfreduarte081@hotmail.com) 
 
Los auxiliares de la justicia deberán ser informados en la forma indicada por el Art. 49 del 
CGP, en tal sentido se le insta a la parte demandada a realizar las diligencias tendientes 
para la comunicación de tal designación y el prestar los medios pertinentes y necesarios 
para la labor encomendada. Una vez posesionados del cargo, los peritos deberán presentar 
su experticia dentro de los treinta (30) días.  
 
Se fija la suma de $1.200.000 como honorarios para cada uno de los auxiliares designados, 
los cuales deberán ser consignados en principio por la parte demandada a ordenes de este 
juzgado dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación por estados de esta 
providencia, dada la inconformidad manifiesta con lo estimado en la demanda. 
 
De no actuar la parte demandada dentro del término de quince (15) días contados a la 
notificación por estados de esta providencia conforme a lo aquí dispuesto, se habrá de tener 
como desistidos los motivos de un nuevo avalúo de los daños que se causen y la tasación 
de la indemnización a que haya lugar por la imposición de la servidumbre legal de 
conducción de energía eléctrica. 
 
Por otro lado, se acepta la sustitución del mandato conferido presentada por la abogada 
DIANA MARCELA CESARINO VARGAS. En consecuencia, se tiene en adelante a KEVIN 
AUGUSTO GARZÓN MÉNDEZ como apoderado judicial de la parte demandante, en la 
forma y términos del memorial de sustitución. Dicho lo anterior, es del caso que a la menor 
brevedad el togado suministre al correo institucional de este estrado judicial 
j05cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, sus direcciones de correo electrónico y teléfono de 
contacto para los fines pertinentes. 
 
Entre tanto, es del caso relevar al Curador Ad Litem ya designado y en su lugar designar a 
la abogado(a) NEMESIO CAMELO POVEDA, a quien se le notificará por intermedio de la 

parte interesada de ello al correo electrónico nemesiocamelo@hotmail.com;. En el 
evento de no ser posible lo anterior por medio electrónico, le competerá a la parte interesada 

 
1 Perito seleccionada de la lista suministrada por el IGAC. 
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comunicarle tal designación a la dirección: Calle 35 # 16 - 24 Oficina 7096 (Tel: 6334116), 
de esta municipalidad. 
 
El (La) auxiliar de la justicia mentado deberá indicar a este estrado judicial los datos de 
contacto pertinentes y deberá tener en cuenta que su designación es de forzosa aceptación, 
a voces de lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. En su defecto, el(la) 
abogado(a) dentro del término de cinco (5) días contados a partir del recibido de la 
comunicación de su designación, deberá presentar la respectiva excusa para su 
exoneración, so pena de las sanciones disciplinarias a que haya lugar. 
 
Una vez manifestada la aceptación al cargo por parte del profesional del derecho, se le 
remitirá a su correo electrónico mensaje de datos con el auto admisorio de la demanda o el 
mandamiento de pago, traslado de la demanda y demás anexos, para que ejerza el derecho 
de defensa y contradicción en representación de las personas que puedan tener derecho a 
intervenir en el proceso de la referencia a la servidumbre de agua registrada en el folio de 
matrícula inmobiliaria N° 321-52204. A efectos de la notificación del auxiliar de la justicia 
conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, se entenderá realizada 
una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
Se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 193. Fijado a las 8: a.m. del día 29 de octubre de 
2021 en el estado electrónico disponible en la web de la Rama 
Judicial en el respectivo link de este estrado judicial. 
 

 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 

 


